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4ucir ciclomotores, deberá ponerse especial cuidado en la aplí
cación de lo referente a equilibrio e integridad anatómico
funcional de los miembros superiores.

Art. 5. En los casos de enfermedades o defectos que pue
dan ser suplidos por la adaptación o acondicionamiento del
velúculo o por correcciones médicas, 'el reconocimiento se lle
vará a cabo en la fonue. prevenida en el a.partado ITI del ar'"
ticulo 267 del Código de la Circulación.

Art. 6. Los defectos y enfermedades que serán. causa de
denegae1ón de los permisos de las clases e, D y E, Y deberán
por tanto ser investigados en el reconocimiento previo a la
expedición del certificado de aptitud. serán los sefialados en
el articulo 3, con las modifieaciones y adiciones siguientes:

1.0 Sentido de la vista:

a) Agudeza visual.-Debe existir una visión global no in
ferior a 16/10 de la escala de Wecker. No se admite corrección
con lentes de contacto.

b) Campo visual.-Puede tolerarse una reducción no supe
rior al 10 por 100 del normal global.

c) MotWdad del globo ocular,-Las limitaciones dtü movi
miento, incluso aunque no se acompafien dé diplopía.

d) :M:otllidad palpebral.-No deben existir lagoftalmías oí
ptosts, incluso unilaterales. .

e) Enfermedades del segmento anterior del ojo.-La, con
juntiVitis, queratitis e iritis crónicas, así como las anomalías
de la secreción o vías lagrimales.

1) Reflejos pupilares.-No deben existir trastornos del re
flejo' pupilar a la luz. incluso unilat;erales.

g) Afaquias.-Incluso las unilaterales.
h) Adaptación al deslumbramiento.-No debe ser superior

a cincuenta segundos.

3.\) SentU!o del oído:

a.) Zumbidos del oído.-Los de tono agudo acompañados
de disminución auditiVa por vía aérea y sordera por vía ÓSea.

b) Otitis.-Las crónicas supuradas bilaterales en evolución

3,0 Sistema nervioso:

a) Lesiones craneales.-Todas las que interesen meninges
o encéfalo.

b) Temblores y espasmos.-Todos los temblores, espasmos
y rigIlieces espasmódicas.

4.$ Estado mental:

a) Psicopatías y depresiones psiconeuróticas.-Todas las de
carácter grave. especialmente las de tipo irritable explosivo.

b) listados delirantes.-Todos los estados delirantes y alu
óinOs1s. cualquiera que sea su causa.

.... MotUfd4d:

a) Miembros superiores.-Cualquier defecto, mutilación. en
fermedad o lesión permanente, incluso UlÚlateral, que impida
un normal manejo del volante y mandos y una eficaz oposi.
elóh del pulgar a los dedos indices. medio o anular.

b> Mlembros inferiores.-eualquier Q1sminuci6n de fuerza
o movilidad de las articulaclones tibiotars1&na, subaStragallna
o medio tarsiana, correspond1ente al lado del acelerador y
cualqUier amputaci6n. salvo 'la de los dedos o del metatarso si
existe motU1dad y fuerza completas en la articulación tlbiotar
_ del lado del acelerador.

e) Anquilosis articulares.-N"o deben existir las de ca.d'era.
rodilla. de articulación tibiotersiana del lado del acelerador
ni. de las articulaciones lumboBacras y generalizad~ de la.
columna vertebral.

d) Pie deforme.-Incluso -el unilateral.
e) TaJ.la.~o deberá ser inferior a 1.45 metros.
f) Fuerza mUtilCUlar.--euando el in41ce de robustez sea su

perior a 20 (pignet) Y exista en lu manos una fuerza muscu
lar 1nferlor a 40 kilogramos, según la escala de presión con el
d!IlamlJmetro de Oóllln.

e.0 SfBttmUI carc.Uocireulat-orio 1/ renal:

al Trastornos del rltmo.-L& arritmia completa, el flutter
auricular y las extras1stoUas .ventriculares intensas; la te.
qU1cardia sinusal permanente superior a 120 pulsaciones por_uta y la paroxistica.

bl O<>ronarIopatlas.-<l!lI ln!arto de miocardio, incluso de..
oparecldo todo lllgno objetivo y funclooal.

el Hlpe>tenJIón arterlal.-Lo& de earóeter permanente euan
do la prestán zmtx1ma sea superior a 200 mm. de mercurio

o la minima a 120 mm.• o si ocasiona. complicaciones incluidas
en otros apartados, as! como las pe.roxisticas.

d) Enferm.edad'es venosas. _ Las varices voluminosas del
míembro inferior.

e) Prótesis valvulares cardiacas.
f) Nefro'pe.tías subcr6nicas o crónicas con uremia superior

a 0,8 gramOs por litro.

7!' Aparato respiratorio:

a) Dísneas.-Las paroxísticas de cualquier origen.
b) Afecciones pulmonares, pleuralei, diafragmáticas y me

diastinica-s que determinen incapacidad ftmciooat-La tubercu
losis bronquial o pulmonar abierta.

el Fosas nasa1es.-La obstrucción completa permanente de
fosas nasales o deI1nofaringe. cualquiera que sea su causa.

9." Enfermedades metabólicas:

a) Afecciones del· recambio hidrocarbonado.-La diabetes
sacarína. cuando no sea compensada simplemente con la dieta
o hipoglucemientos orales.

b) Diabetes insipidas.--Si se acompaña de sintomas dience·
fálicos.

Art. 7. Cuando Be trate de permiSOS de las clases e, D. o E
los extremos a que se refiere el articulo anterior deberán :-;et
completados con una serie de pruebas psicotécnicas con objeto
de poner de manifiesto, como minimo. las siguientes aptitudes:

a) Atención distribuida yooncrentooa.
b) Precisión en la concepción de diferencias de velocidad.
el Coordinación de movimientos de ambos brazos.
d) Rapidez. precisión y regularidad del tiempo de reacción

simple y con inhibición

Art. 8. Las lesiones o trastornos funcionales que no estén
comprendidos en los :mteriores artículos y, a juicio del facul
tativo, constituyan incapacidad para la conducción, deberán ex
presarse en el certificado para el estudiQ y resolución que
proceda.

Art. 9. En todos los casos en que, de acuerdo con lo esta~

blecido en el artículo 1•. sea necesario presentar certifiC8ldo de
aptitud expedido por el Instituto ProVincial de Psicología Apli
cada y Psicotecnia y en 16 provincia donde se solicite el per
miso 110 se encuentre aún en funcionamiento dicho Instituto,
podrá sustituirse tal certifIcado por el de aptitud que expida
la Jefatura Provincial de sanidad o por el expedido por el
Instituto de PsicologÍ'a Aplicada y Psicotecnia de otra provincia.

Art. 10. La presente Orden entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid».

Lo que connmico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a. V. L· muchos afioR.
Madrid, :> de febrero de lOOR

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se deter
minan los precios mfnimos de compra de la leche
al ganadero en origen en la.."r islas Canarias para el
año lechero 1969-70.

Ilustrísimo sefior:

El artículo 57 del Reglamento de ~ntrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre, establece la competencia de este Ministerio para la
deterrtlinacibn de los' precios mínimos zonales y estacionales de
compra de la leche al ganadero en origen.

Vista la propuesta de precios y petlodos para el afio leche
ro 1969-70 para las provinc1asCanarias, acordada por la C<lmi
sión Consultiva Nacional Lechera eJl su reunión de 15 de no
viembre de 1968.

De conformidad con los informes emitidos por los Ministerios
de la Gobernación y de Comercio (Comisaria Oeneral de Abas
tecimientos S Transportes) y de s.cuerdocon 10 dispuesto en el
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Decr~ley 15/1968. de 7 de noViembre. sobre ordenación de
precios,

Este M1n1ster1o ha tenido a bien diaponer:
Be ¡>roITOg& para el afio lechero 1969/70 la misma divlsi6n

estacional y los mismos precios mlnlmos de compr.. de 1.. leche
al ganadero en origen para la que, cumpliendo con las caracte
rísticas se1ialadaa en el articulo sexto del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, vaya a ser destinada
a h1gle~6n o eslerlUzaclón en Ia.s lBl... Canarias, que los
establecidos para el afio lechero 1968/69 por Orden de este Depar
tamento de 11 de enero de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etootos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 30 de.enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura. Subdirección General de
Industrias Agr..ri....

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se modi
fica la de 14 de febrero de 1967, reguladora del
Registro Especial de Exportadores de Alcctparr<Ul.

nustrls1mo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1893/1966. de 14 de
jullo, sobre reorganiZacIón del Registro General de Exportadores
y de los RegIstros EspecIales, en su ..p..rtado II. articulo Séptimo
y s1gnientes, visto el Informe favor..ble del MInlsterlo de Agri
cultura. cumplldoa los tnlmltes de Información previstos en 1..
legislación vigente y tenl~ndo en cuenta 1.. actual coyuntura de
exportación de alcaparras.

Este Departamento ha tenido ,a bien disponer:
El pánafo fl del ..rtlculo primero...partado II. de la Or·

den de 14 de febrero de 1967. por la que se crea el Registro
Especial de Exportadores de Alcaparras. queda modificado en
el siguiente sentido:

«Disponer de una organización comercial que les pennita rea
lizar una exportación mínima de 300 toneladas anuales. A las'
firmas que se incluyan en alguna de las unidades de exportación
o Grupos a que se refiere el apartado IV no se les exigirá que
individualmente cwnplan el mínimo seí\alado de 300 toneladas.
sino que será suficiente que entre todas ellas cubran el mínimo
de. grupO que en el articulo segundo de dicho apartado IV se
sefiala.»

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efeetos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos aftos.
Madrid, 3 de, febrero de 1969.

GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se dictan
normas para la exportación de gallos de pelea.

Ilustrísimo señor:

Las perspectivas de aumento de ventas en el exterior del
gallo espa;tiol de pelea, as1 como la necesidad de recuperar el
elevado prestigio que alcanzó en el mundo por su calidad. porte
y bravura. aconsejan que las exportaciones de éSte animal se
sometan a unas normas de calidad comercial que garanticen
a los importadores extranjeros unas caractel1stiea.s mínimas que
permitan el incremento de su comercio, máxime tentendo en
cuenta la adecuada homogene1zac1ón de sus ofertas en cuanto
a calidad. se refiere.

A tal efecto, previo acuerdo de los Organismos y sectores
interesados,

Este Ministerio tiene a bien disponer la siguiente

NORMA

l. DE:F1NI:CIÓN

se entiende por gallo de pelea o combatiente espafiol el repre
sentado por sus caraeter1st1ca.s definidas, próximo a las especies
ancestrales «Ga1lus Banldva» y «GaJ.lus Sonneratti».

II. DEsroNAC1ÓB

«Gallo de pele... o «gallo combatiente espa.IloI».

m. CARAC'l'EiÚSTIOAS DE CALIDAD

3.1. Generalidades.

Los ¡8J.los para 1& exportación deberán tener una edad com
prendida entre uno y dos aftos, aproximadamente. aunque tam
bién podrá ..utorlzarse la 8allde. de los lUllmales denominados
t'crestones», con edad superiora cinco meses, y los raceadores,
de edad indefinida.

3.2. Condicionesmtnimas de calidad.

3.2.1. Berán lUllmales de fuerte constitución, vivaces, de por
te arrogante, con pico corto Y ligeramente curvo,' eabeza almen
drad.. y pequeft... cresta. barbill.. Y orejUlss pequeft.... recl... y
roj.... Cuello fuerte. musculoso y bien curvado. Pecho. al... Y
muslos fuertes. Los tarsos serán finos, el espol6n colocado algO
bajo y bien eonstltuido, y dedos fuertes, en número de cuatro.
El peso nunca será inferior a tres libras (1.360 gramos) y no
serán de edad. menor de cinco meses.

3.2.2. Los a.n1inales 'irán proVistos de 'un preclnto conve
niente, en el ala, que acredite en todo momento la garantía
de su origen y ca11dad. como se hará constar en el certiftcado
del Grupo Sindical que _paliará .. cada exped1c16n.

I,os machos podrán presentarse rapados o pelados. con s.rre
glo a las costumbres del paÍS imPortador, obten con la totalidad
de su plmnaje.

Los pollos crestones poseerán su crest... barbUl... y orejlllll8.
teniéndolas suprimidas los galloede pelea.

Los lotes podrán ser constituidos por machos 8Olos o par
grupos mixtos, siempre que el número de hembras no exceda
del 5 por 100 del tot..l que se exporte.

3.2.3. No tendrán defecto en el pico o en sus comisuras que
les haga impropios par.. la pelee..

Carecerán de herid... O clcatrioes en cabeZa. párpados. ple~

etcétera, a no ser que sean producklas por pelea reciente, lo
que se hará constar en el oertlflcado del Grupo SIndical.

No presentarán ningún otro defecto que no figure en el cer~

tiflcado mencionado.

3.3. Denominaciones'comercfales.

3,3.1. Gallos de, pelea.-iMaehos. de uno a dos afios de edad,
aproximadamente.

3.3.2. Gall1nas.-Hembras de edad, comprendida entre los
seis meses y los dos afias. aproximadamente.

3.3.3. Pollos crestone&.-Machos de cinco a ocho meses de
edad. .

3.3.4. Raceadores.-Machos de bu~na ~alogla, de más
de un año de edad, destinados a la reproducclón, que pueden
sobrepasar los dos afias.

IV. TOLERANCIAS

4.1. Podrán exportarse gallos tuertos, siempre que se haga
constar en el certificado del Grupo' Sindical

4.2. se admitirá qUe lleven cortados 108 espolones, para ser
armados' en los lugares de reoepc1ón. debiendo constar también
en el certificado mencionado.

V. EMBALA.1E y MARCADO

5.1. Acondicionamiento.

El acondicionamiento debe ser de tal manera que asegure una
protección' adecuada a las aV'$ para evitar dafios ffsieos a las
mismas o la muerte por asfixia.
5.2. Embala1~.

Mientras no se detenn1ne lo contrario, quedan autoriZados
los tipos, tamafi08 y formas de embalaje que vienen habitual~

mente empleándose en la exportación de los gallos de pelea.

5.3. Marcado.

En el exterior de la caja deberá constar obligatoriamente el
número de preciqto de garantía del ave.

VI. INSPECCIÓN

Corresponde al SOIVRE la exigencia de, cuanto señala la
presente disposición, de acuerdo oon 10 establecldo en la Orden
de 10 de marzo de 1965. La inspecclÓll se llevará a cabo en los
puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocan11 y puestos fron~

terizos donde existan Centros de Inspeoc1ón del SOIVRE y que
específicamente sefiale la Subsecretaria de Comercio.

Los exportadores e importadores, tnul8portIst... COnslgnata-


